
DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

tr RURAI-

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERTIFICAOO

L376
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2396-70

V ñOTA: r.a¿n Lrñ C) .di.ulo 2' d. 1¡ L.y N' 20.393 r.tún .dicalo 17i d. l. LGUC,

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción def¡nitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'19308 de la fecha 2810612017

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de la

v¡vienda existente con una superficie de 89,01 M2 ubicada en PASAJE Et SEMILLERO N'980

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.o.M,, que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

NOMBRE O R-AZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U,T.

MARIO DIAZ REYES 72 .192 .37 3-4

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndiv¡d ual¡zación del A u¡tecto o Profesional competente:
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RESUELVO:

NOMBRE O RAZóN SOCtAt DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAT COMP¡TENTE PROFESION R.U.T.

ATEJANDRA RIVAS COHEN ARQUITECTO 8_880.779-0

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con Ia real¡dad, provoc¿rá la anulac¡ón del presente perrniso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regulari¿ación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 22,04 mts2 en primer p¡so y 15,73 mts2 en
segundo p¡so. Completando un total de 89,01 mts2 dest¡no v¡vienda.

4.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualquier tipo de u5o

relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

5.- CARPETA 1335 año 2016 SEO 19308 con fecha del 2017.

, KMA/MBR
CTOR DE OBRAS MUNIC ALES

FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

E uRBANo

2.- lnd¡v¡dua l¡zacÍón del lnteresado:
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